
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
  Proceso:      PERTENENCIA 
  Radicado:      110014003016 2023 00799 00 
  Demandante:  JORGE YECID MESA CASALLAS.  
  Demandado:  HEREDEROS INDETERMINADOS DE PABLO ENRIQUE 

MESA CARDENAS.  
 

I.- Atendiendo el informe secretarial que antecede1 y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 82 y 90 del C.G.P., se concede a la parte demandante 
el término de cinco (5) días, para que subsane los defectos que a continuación 
se relacionan, SO PENA DE SER RECHAZADA LA DEMANDA: 

 
INFORME sí o no se ha iniciado el proceso de sucesión de PABLO ENRIQUE 
MESA CARDENAS (q.e.p.d.), en caso afirmativo debe indicar que personas 
fueron reconocidas como herederos, y que autoridad esta o conoció de dicho 
asunto. En caso negativo debe informar si tiene conocimiento de los nombres 
y apellidos de los herederos de la referida persona.  
 
Se advierte de las sanciones por reportar información falsa. (art. 87 del C.G.P.) 
 
II.- RECONOCESE al abogado NORMAN ALEJANDRO RODRIGUEZ 

QUIASUA, como apoderado de la parte actora, en los términos y para los 
fines del poder conferido.2 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 
DAVID SANABRIA RODRIGUEZ 

                                  JUEZ 
 

 
1 Dto pdf 4 exp dig. 
2 Dto pdf 1 pags. 7 y 8 Ibídem. 
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